
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE NÚMERO 2 

-PROPOSICIÓN ECONÓMICA- 
 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DENOMINADO “PROGRAMA DE ACTIVIDADES, TALLERES Y 

ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE 

MAYORES DE ALCALÁ DE HENARES”. (Nº. Expte. 5.278) 

  

 

TIPO: 229.221,41.- euros. 

 

 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

PRESIDENTE -  Concejal 

 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Sección Concejalía Mayores 

 

 Habiendo sido invitados en la condición de observadores, asiste representación del 

Grupo Ciudadanos. No asisten representantes del resto de Grupos Políticos.  

            

DÍA: 10 de noviembre de 2017, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 

 

 A las 11,30 horas  se procede al examen de la documentación aportada por las  

empresas que se les había sido requerida por la Mesa de Contratación, conforme  se señala en 

las actas de fechas 2 y 6 de noviembre de 2017, con el siguiente resultado: 

 

 La documentación presentada por las empresas Nº 1.- BENORT SOCIAL, S.L.; Nº 2 

INEPRODES SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L. y Nº 5- SPORTMADNESS 

EVENTOS, S.L. no  acredita estar en posesión de la solvencia  técnica y profesional exigida en 

el artículo 14 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 La empresa Nº 4.- GRUPO BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L., acredita solvencia 

económica y financiera conforme se establece en el artículo 4 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de  Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, acuerda 

admitir a la licitación a la empresa Nº 4.- GRUPO BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L., 

asimismo acuerda  inadmitir a la licitación a las empresa Nº 1.- BENORT SOCIAL, S.L.; Nº 2 

INEPRODES SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L. y Nº 5- SPORTMADNESS 

EVENTOS, S.L., toda vez que con la  documentación  aportada y la incluida en el sobre nº 1 

no  acreditan estar en posesión de la solvencia  técnica y profesional exigida en el artículo 14 
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del Pliego de Prescripciones Técnicas. En consecuencia, en desarrollo de lo establecido por el 

artículo 83.5 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

no  pueden ser abiertos los sobres nº 2 presentados por dichas empresas. 

 

A las 12 horas y en acto público, en primer lugar se da cuenta del resultado del acto de 

calificación de documentos del sobre nº 1, seguidamente se procede a la apertura del sobre nº 2 

con el siguiente resultado: 

 

EMPRESAS LICITADORAS 

  

PROPOSICIÓN  Nº 1.- Nombre: BENORT SOCIAL, S.L. 

No asiste representante. 

EXCLUIDA. 

 

PROPOSICIÓN  Nº 2.- Nombre: INEPRODES SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L. 

No asiste representante. 

EXCLUIDA. 

 

PROPOSICIÓN  Nº 3.- Nombre: EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, S.L.  

Asiste representante 

Oferta: 229.221,41.- euros/año; incremento de 202 horas anuales de 

los talleres programados; dos salidas culturales anuales y compromiso 

durante todo el periodo de ejecución del contrato a mantener el 

personal exigido para la prestación objeto del contrato. 

 

PROPOSICIÓN  Nº 4.- Nombre: GRUPO BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 

No asiste representante. 

Oferta: 228.717,12.- euros/año; incremento de 250 horas anuales de 

los talleres programados; dos salidas culturales anuales; compromiso 

durante todo el periodo de ejecución del contrato a mantener el 

personal exigido para la prestación objeto del contrato y compromiso 

durante todo el periodo de ejecución del contrato a mejorar las 

condiciones salariales: Profesionales de la animación sociocultural 

19.004 y Profesionales monitores de talles 15 euros/hora. 

 

PROPOSICIÓN  Nº 5.- Nombre: SPORTMADNESS EVENTOS, S.L. 

No asiste representante. 

EXCLUIDA. 

 

 Hechas las advertencias legales, no se efectúa reclamación ni objeción alguna a este 

acto. 

 

 La Mesa de Contratación acuerda solicitar la emisión de Informe Técnico al redactor 

del pliego de prescripciones técnicas, relativo a la oferta contenida en el sobre nº 2- 

proposición económica- de las proposiciones admitidas a la licitación.  

 

 PRESIDENTE,                                                                 SECRETARIO,        

VOCALES, 


